
 

1.  Inscripción 
 

Proceso administrativo a través del cual un aspirante a 
alumno que cumplió de manera satisfactoria con los 
requisitos de admisión formaliza su relación con el 

Sistema Conalep. 
 

A).- Requisitos:  
 Haber participado y cumplido de manera 

satisfactoria con los requisitos del proceso de 
admisión establecido por el Conalep. 

 Presentar solicitud de Inscripción 

 Constancia de pago debidamente requisitada 

 Presentar original y copia de acta de nacimiento,  
Certificado de Secundaria y/o constancia expedida 
por la secundaria que indique la conclusión de 

dichos estudios.  

 Aspirantes de nacionalidad extranjera.- Original 

y copia del acta de nacimiento o su equivalente 
traducida al español (cuando aplique) apostillada 
y/o legalizada, original y copia del pasaporte, y 

forma migratoria correspondiente expedida por la 
Secretaría de Gobernación a través del Instituto 
Nacional de Migración que indique la autorización 

de su estancia en el país es para realizar estudios. 

 CURP 

 6 fotografías tamaño infantil de frente a color y/o 
blanco y negro 

B).- Asignación de Espacios y Carreras 
Estarán  sujetos  a: 

 La programación y disponibilidad con la que cuente 
el plantel. 

 El resultado obtenido del examen de admisión del 
aspirante. 

 Normatividad institucional determinada para la 
formación de grupos. 

 

C).- Fechas de Inscripción 
 07 y 08 de Julio de 2010, en las ventanillas del 

Departamento de Servicios Escolares del 

plantel seleccionado. 

D).- Participación en Programas  

 Participar en lo programas remediales establecidos 

por el Conalep. 
 

PORTABILIDAD: 

Reconocimiento que el Conalep hace de las Unidades de 
Aprendizaje Curriculares acreditadas en instituciones del 

Sistema Nacional de Bachillerato. 
 
Requisitos: 

 Solicitar su trámite 20 días hábiles antes del 
periodo de inscripciones. 

 Presentar original del Historial Académico y/o 

Certificado parcial 

 Someter su solicitud al Comité dictaminador  

 Observar las disposiciones establecidas por la 

SEP, así como los lineamientos establecidos por el 
Conalep. 

 Apegarse al proceso de inscripción del Conalep. 

 Los espacios y asignación de carreras queda a 
consideración de la disponibilidad con la que 

cuente el Conalep. 
 

Cambios de Plantel.- El alumno y/o aspirante podrá 

solicitarlo antes de su inscripción y/o reinscripción  y deberá 

ser autorizado por el Colegio Estatal de acuerdo a la 
Normatividad establecida. 
Queda sujeto a los espacios disponibles con los que cuente 

cada plante. 

 
A toda su comunidad estudiantil a participar en el período de inscripción, reinscripción y 
readmisión  para el ciclo escolar 2010-2011/1, a llevarse a cabo de acuerdo a las siguientes: 

 
B A S E S 

 

2. Reinscripción 
 
Proceso administrativo mediante el cual el alumno renueva 

su relación con el Sistema Conalep a través de un plantel 
especifico. 
 

A).- Fechas 

 03-05 de Agosto de 2010 
B).- Requisitos: 

 Solicitud de reinscripción 

 Constancia de pago debidamente requisitada. 

 Carta curricular emitida por el área de formación 

técnica del plantel, misma que deberá solicitar el 
interesado previo a la fecha de la reinscripción. 

 Quinto semestre.- presentar constancia de 
liberación de servicio social y/o en su caso carta 

de asignación  (excepto alumnos del área de la 
salud). 

C).- Consideraciones: 
La reinscripción al ciclo semestral inmediato posterior se 
realizará considerando un total de 35 horas semanales de carga 

horaria máxima, incluyendo de manera inicial los módulos no 
acreditados en el ciclo semestral o ciclos semestrales anteriores 
y complementando el máximo establecido con los módulos del 

semestre subsiguiente, considerando la tabla de seriación. 
 

2. Readmisión 
Proceso administrativo mediante el cual un alumno solicita 

reingresar a un plantel del Sistema Conalep para continuar 
sus estudios, después de haberlos interrumpido por un 
periodo mayor de cuatro y hasta ocho ciclos semestrales. 

 

A).- Fechas: 

 03-05 de Agosto de 2010 
B).- Requisitos: 

 Solicitud de readmisión 

 Presentar y aprobar la o las evaluaciones que para tal 

efecto establezca el Conalep. 

 Constancia de pago debidamente requisitada. 

 Carta curricular emitida por el área de formación 
técnica del plantel, misma que deberá solicitar el 

interesado previo a la fecha de la reinscripción 

C).- Consideraciones 

 El alumno deberá presentar entre los 40 y 20 días 

hábiles previos a la fecha de cierre de la readmisión, 
su solicitud en la ventanilla de servicios escolares del 

plantel donde desea reingresar. Durante este tiempo 
el plantel le aplicará la o las evaluaciones que se 
determinen. 

 El alumno que no apruebe la o las evaluaciones que 
se le apliquen como requisito para su readmisión, 

deberá volver a cursar el último ciclo semestral que 
realizó y acreditó antes de interrumpir sus estudios, 
de lo contrario no podrá continuar cursando su 

carrera. 

 En el caso de que el alumno presente su solicitud de 

readmisión posterior a la fecha establecida, será el 
Comité Técnico Escolar quien determine su reingreso. 

 El alumno solo podrá solicitar readmisión en una sola 

ocasión. 
 

Cualquier situación no prevista en el presente documento 

será  resuelta por el Titular del Colegio Estatal 
 

Inicio de Clases: 09 de Agosto de 2010 

 

PLANTEL MEXICALI I 
       

    Ave. Conalep s/n, Ejido Puebla, 
Mexicali, B.C. Tel: 01686-5620160 y 61.  

mexicali_1@conalepbc.edu.mx 
 

 

PLANTEL MEXICALI II 
 

Calle Salina Cruz No. 1228, entre 
Guasave y Quintana Roo, Fracc. 

Guajardo, Mexicali, B.C. 
Tel: 01686-5566300 y 5566311 

mexicali_2@conalepbc.edu.mx 

 PLANTEL TIJUANA I 
 

Blvd. Las Fuentes No. 920, Fracc. Villa 
Floresta, 2da. Secc., Del. Los Pinos, 
Tijuana, B.C. Tel: 01664-68911773 y 

6890210: 
tijuana_1@conalepbc.edu.mx 

 

PLANTEL TIJUANA II 
 

Ave. Ermita Nte. Y Vía Rapida 
Poniente, Zona del Rio, Tijuana, B.C. 

Tel: 01664-6220110 y 6220111 
tijuana_2@conalepbc.edu.mx 

 

PLANTEL.TECATE 
 

Carretera Tecate-Ensenada, Km. 2.5, 
Tecate, B.C. 

Tel. 01665-6540242 y 6542260 
tecate@conalepbc.edu.mx 

 
PLANTEL  ENSENADA 

 

             Ave. Granito s/n Infonavit,  Punta 
Banda, Ensenada, B.C. 

Tel: 01646-1766525 y 1766921 
ensenada@conalepbc.edu.mx 

 


